
EN LO PRINCIPAL: Presenta programa de cumplimiento.- PRIMER OTROSÍ: 

Acompaña documentos.- SEGUNDO OTROSÍ: Cumple lo ordenado.- TERCERO 

OTROSÍ: Medio de notificación que indica.- CUARTO OTROSÍ: Representación, 

patrocinio y poder.- 

 

SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE 

 

ALONSO VARAS ROGAZI, abogado, en representación, según se acreditará, 

de CONSTRUCTORA AP SpA (denominada también en lo sucesivo “Constructora 

AP” o “Constructora”), Rol Único Tributario N° ambos domiciliados 

para estos efectos en calle  

 en conformidad a lo instruido mediante Res. Ex. N° 1, de fecha 25 de 

junio de 2021, en el marco del procedimiento administrativo Rol D-148-2021, a Ud., 

respetuosamente digo: 

Que, actuando dentro de plazo, en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 42 de la ley N° 20.417, vengo en presentar un programa de cumplimiento 

respecto de la normativa de emisión de ruidos en la obra denominada “Edificio San 

Diego”, ubicada en calle San Diego N° 139, comuna de Santiago, para el cual se tuvo 

en consideración la Guía Metodológica y su respectivo formato de presentación, 

preparados por la Superintendencia del Medio Ambiente (denominada también en 

lo sucesivo “SMA”). 

El programa de cumplimiento contempla una serie de acciones y metas cuyo 

objetivo es dar pleno cumplimiento a la normativa de emisión de ruidos, en especial 

consideración al actual estado y avance de la obra. Con la finalidad de otorgar a Ud. 

los antecedentes necesarios para una adecuada evaluación del programa de 

cumplimiento propuesto, paso a explicar el proyecto “Edificio San Diego”. 

I. Descripción del proyecto. 

La obra “Edificio San Diego” es un proyecto inmobiliario consistente en un 

edificio de 8 pisos de altura más sala de máquinas y 2 subterráneos, con una 

superficie total construida de 11.595,02 metros cuadrados, y consta de 185 

departamentos, 84 estacionamientos para automóviles, 96 estacionamientos para 

bicicletas, bodegas, y 3 locales comerciales, además de instalaciones y áreas 

comunes, tales como piscina, salón multiuso, enfermería, lavanderías, pet spa, 

gimnasio cerrado, gimnasio al aire libre, y zona de paseo de mascotas.  



El Proyecto se ejecutó al amparo del Permiso de Edificación aprobado 

mediante Resolución N° 16.645, emitida por la Dirección de Obras Municipales de 

la Ilustre Municipalidad de Santiago, con fecha 25 de febrero de 2019. 

 

II. Materialidades más relevantes utilizadas en el proyecto. 

El esqueleto edificio está compuesto por hormigón armado, revestido con 

sistema Eifs (polietileno expandido de alta densidad de 20 kg/m3, más malla de fibra 

de vidrio, más revoque) y pintura de terminación.  

Los vanos están estructurados con ventanales de PVC más termopaneles (dos 

vidrios de 6mm separados por 6 mm entre ellos, formando la capa de aire). 

 

III. Actual estado de la obra “Edificio San Diego”. 

A la fecha de presentación del programa de mitigación, se proyecta que la 

entrega final del “Edificio San Diego” se realice en 90 días. También, la Constructora 

estima que las obras finalicen en aproximadamente 30 días a contar de esta fecha, 

teniendo actualmente un avance del 98% de las obras. Actualmente, se están 

ejecutando las obras de remates, terminaciones finas y entrega y levantamiento de 

observaciones detectadas por la entrega de los departamentos, tal como se muestra 

a continuación: 

a. Fachadas.  

 

Fotografía 1 (Fachada San Diego): Se realizan trabajos de reparación y 

levantamiento de observaciones de pintura en terrazas 



 

Fotografía 2 (Fachada Interior patio norte piso 1 y 2): Terminado 

 

 

Fotografía 3 (Fachada Interior patio poniente): Terminado 



 

Fotografía 4 (Fachada Interior patio note): Trabajos de pintura piso 1 

b. Espacios comunes. 

 
Fotografía piscina (sector poniente) terminado y entregado a SEREMI 



 
Acceso a obra: remates y entrega 

 
Baño para discapacitados: terminado 

 

 
Baños Premium: terminado 



 
Sala de basura: terminado 

 
Escaleras: trabajos de pintura 

 
Hall ascensores y pasillos 



 
Subterráneos 

 

c. Departamentos. 

 
Fotografía interior de departamentos piso 1 al 6 terminados 



 
Fotografía pisos 7 y 8: trabajos de instalación de muebles, closets y piso 

vinílico 

 

IV. Cumplimiento de la normativa de emisión de ruidos en la obra “Edificio 

San Diego”. 

Hago presente a Ud. que, luego de las inspecciones que dieron lugar al 

presente procedimiento administrativo, la Constructora ha tomado una serie de 

medidas tendientes a dar pleno cumplimiento a la normativa de emisión de ruidos 

en la obra “Edificio San Diego”. En este sentido, con ocasión de lo solicitado 

mediante Resolución Exenta N° 323, de fecha 18 de febrero de 2021, emitida por la 

SMA, la Constructora acompañó a esta autoridad, el Informe de medición de ruidos 

emitidos en el inmueble ubicado en calle San Diego 139, e informe de inspección de 

las medidas de control acústico implementadas, realizado por una ETFA, según lo 

instruido en el Resuelvo Segundo de la Res. Exta. No 119/2021 SMA, en el que consta 

que los resultados de la medición efectuadas por la EFTA, muestran que los niveles 

de presión sonora corregidos medidos en la obra “Edificio San Diego” no superan 

los niveles máximos permitidos por el D.S. N° 38/11 del MM, a la fecha 21 de febrero 

de 2021. 

Luego, con fecha 09 de marzo de 2021, la SMA realizó una nueva inspección 

de emisión de ruidos a la obra “Edificio San Diego”, en la que se obtuvieron 

resultados de medición de emisiones sonoras bajo la norma permitida. 

 



V. Conclusiones. 

En consideración a la medición de emisiones sonoras de fecha 12 de enero de 

2021, que dio origen al presente procedimiento administrativo, la Constructora ha 

tomado una serie de medidas tendientes a reducir el impacto de las inevitables 

emisiones sonoras propias de la actividad constructiva. Algunas de ellas guardan 

relación con el natural avance de la obra, como, por ejemplo, la instalación de los 

termopaneles en cada uno de los vanos de la edificación. Otras, se han ejecutado a 

propósito de la medición e inspección realizada por la SMA.  

Tomando en cuenta el actual estado de avance de la obra, que se encuentra 

prácticamente finalizada, la Constructora ha preparado un programa de mitigación 

de emisión de ruidos, que tiene en especial consideración el avance de la obra y la 

consecuencia natural de disminución de emisión de ruidos que esto conlleva, los 

materiales propios de la obra, pero que también se centra en proponer acciones 

concretas para mitigar las emisiones de ruido propias de la instalación de 

terminaciones en el proyecto.  

POR TANTO, 

PIDO A UD. tener por presentado el programa de cumplimiento solicitado 

mediante Res. Ex. N° 1, de fecha 25 de junio de 2021, tenerlo por aprobado, y en 

definitiva dar por concluido el presente procedimiento administrativo, dejando sin 

aplicación la sanción administrativa, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 de la ley N° 20.417.- 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañados, con citación, los siguientes 

documentos, todos relativos a la presentación del programa de mitigación 

propuesto por la Constructora: 

1. Presentación del Programa de Cumplimiento e índice de anexos. 

2. Programa de Cumplimiento. 

3. Escritura de personería de representante legal. 

4. Cédula de identidad de representante legal. 

5. Balance tributario de Constructora AP SpA. 

6. Lista de maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro 

de la unidad fiscalizable. 

7. Plano simple que ilustra la ubicación de las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido en la obra; y que indica la orientación y 

referencia con los puntos de medición de ruidos, individualizados en las 



fichas de medición de ruidos incorporadas en el informe DFZ-2021-68-XII-

NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

8. Indicación de horarios y frecuencia de término de funcionamiento en la obra, 

así como los días de la semana en los que funciona. 

9. Indicación de horarios y frecuencia de funcionamiento de las máquinas y 

herramientas generadoras de ruido.  

10. Detalle de herramientas utilizadas en el proyecto. 

11. Contrato con proveedor de termopaneles instalados en la obra. 

12. Especificaciones técnicas de los termopaneles instalados en la obra. 

13. Permiso de Edificación aprobado mediante Resolución N° 16.645, emitida por 

la Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Santiago, 

con fecha 25 de febrero de 2019. 

14. Ficha técnica de placa fonoabsorbente que se instalará como parte del 

Programa de Mitigación. 

15. Facturas de compra de lana de vidrio instalada en la obra. 

16. Órdenes de compra de materiales necesarios para la implementación del 

Programa de Mitigación.- 

SEGUNDO OTROSÍ: Hago presente a Ud. que la información requerida en el literal 

VIII. de la parte resolutiva de la Res. Ex. N° 1, de fecha 25 de junio de 2021 se 

encuentra acompañada en el primer otrosí de esta presentación, por lo que pido a 

Ud. tener por cumplido lo requerido.- 

TERCER OTROSÍ: Pido a Ud. tener presente que para efecto de practicar 

notificaciones por medio de correo electrónico en el presente procedimiento 

administrativo, vengo a indicar la casilla para tales efectos.- 

CUARTO OTROSÍ: Solicito a US. tener presente que mi facultad para representar 

a Constructora AP SpA consta en escritura pública con firma electrónica de fecha 18 

de mayo del año 2018, otorgada en la Notaría de Santiago de don René Benavente 

Cash, de la que acompaño copia, con citación. Así mismo, pido a US. tener presente 

que en mi calidad de abogado habilitado, asumiré personalmente la representación 

de Constructora AP SpA en el presente procedimiento administrativo.- 

ALONSO 
ESTEBAN 
VARAS 
ROGAZI

Firmado 
digitalmente por 
ALONSO 
ESTEBAN VARAS 
ROGAZI 
Fecha: 2022.01.03 
11:38:39 -03'00'



 

 
 

 

 

 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

(PDC) 
 

 

 

 

De acuerdo a lo solicitado el día 13 de diciembre de 2021, según resolución N° RES. EX. N°1/ROL 
D-148-2021, Constructora AP spa adjunta programa de cumplimiento para edificio San Diego 
ubicado en calle San Diego #139, según se indica en la “guía para la presentación de un programa 
de cumplimiento de infracciones a la norma de emisión de ruidos”. 

 
 

Índices de Anexo: 

 
Anexo DESCRIPCION 

  1 Presentación del programa de cumplimiento 

2 Personería representante legal 

2.1 Mandato notarial. 

2.2 Cedula de identidad Representante legal 

3 Los estados financieros de la empresa 

4 
Maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 
fiscalizable 

5 
Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipas y/o herramientas 
generadoras de ruido. 

6 Horarios y frecuencia de termino de funcionamiento 

7 
Horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido 

8 Identificación de equipos y maquinarias en el proyecto 

9 Contrato de proveedor e instalador de Termopaneles 

10 Especificaciones técnicas termopaneles 

11 Permiso de edificación edificio San Diego 

12 Ficha técnica placa de absorción 

13 Factura y orden de compra material paneles acústico y placa absorción 

14 Fotografías 
 



Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 

acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 

necesario agregar más acciones. 

 
El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 

 
Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 

acción del Programa de Cumplimiento. 

 

 

ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN 

DEL      PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
 
 

Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 

 
1. Identificación personal y de la infracción. 

2. Información de las acciones comprometidas. 
 

Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 

completas en las tablas con la información correspondiente. 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

 Nombre empresa o persona natural: CONSTRUCTORA AP SPA 

 Rut empresa o persona natural: 
 

  

 Nombre representante legal: Juan Ignacio Pinto Poehls 
 Domicilio representante legal:  

 Rol Procedimiento Sancionatorio: RES. EX. N°1/ROL D-148-2021 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/


 

 Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple. 

01.- DESCRIPCIÓN EQUIPOS Y HERRAMIENTAS: 
 
Con el objetivo de definir las medidas de mitigación para cada una de las 
actividades que generan ruido en el desarrollo actual del proyecto, se 
clasifican las herramientas según la actividad, zona de trabajo y el recinto 
en la cual se desarrolla. 
El siguiente cuadro detalla expuesto. 
 
Imagen N°1 (mayor detalle ver Anexo 4) 

GENERADOR

 DE RUIDO
ACTIVIDAD HERRAMIENTA

ZONA DE 

TRABAJO

RECINTO

TRABAJO

Taladro- Atorni l lador

Caladora  

Cepi l lo eléctrico

Ingletadora

Li jadora  eléctrica

Fresadora

Sierra  ci rcular

Pul idora

Aspiradora

3
Insta lación de ceramica  

de piso

Esmeri l  angular 4 

1/2"
Exterior Piso 1 y 2

4
Insta lación electrica  y 

cte débi les
Taladro- Atorni l lador Interior Subterráneos

5 Cerra jeria
Esmeri l  angular 4 

1/2"
Exterior Piso 1 -  Azotea

Esmeri l  angular 4 

1/2"

Taladro- Atorni l lador

Marti l lo manual

Taladro- Atorni l lador

Cincelador

Interior Piso 8 Placa  fonoabsorbente

Paneles  Acústicos  (tipo biombo) 

y Placa  fonoabsorbente

Paneles  Acústicos  (tipo biombo) 

y reubicación de equipos
Exterior

Interior

Azotea

Subterráneos

Interior Piso 8 Placa  fonoabsorbente

Paneles  Acústicos  (tipo biombo) 

y reubicación de equipos

Paneles  Acústicos  (tipo biombo) 

y Placa  fonoabsorbente

Paneles  Acústicos  (tipo biombo) 

y reubicación de equipos

MITIGACIONES

RUIDO

7
Habi l i tación 

subterráneos

1
Insta lación de muebles  

de cocina y closet

2 Insta lación piso vini l ico

6 Cl imatización

 
 

 
 
Como se desprende del cuadro anterior, existen 7 actividades generadoras 
de ruidos, los cuales se deben mitigar de acuerdo a la zona y recinto en la 
cual se desarrollan. 
 
Las actividades que se desarrollan al interior de los departamentos, el 
ruido será mitigado mediante la instalación de placa fonoabsorbente 
dispuesto sobre los termopaneles y el ruido generado por la ejecución de 
tareas en espacios abierto del proyecto, será mitigado con la utilización de 
paneles acústicos dispuestos en zona definidas para este fin.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

02.- PLANO DE EMPLAZAMIENTO Y DIMENSIONES DEL ESTABLECIMIENTO: 
Proyecto Edificio San Diego, ubicado en calle San Diego 139, Santiago de 
Chile.  
 
Imagen N°2: Emplazamiento y dimensiones del establecimiento. 
 

 
 
03.- UBICACCIÓN EMISORES DE RUIDO 
La siguiente imagen detalla e identifica las actividades del proyecto, en los 
cuales se están ejecutando trabajos con herramientas generadoras de 
ruido. 
Imagen N°3 (mayor detalle ver plano en Anexo 5) 
 



 
 

 



 

 Indique si desea ser notificado en 
el presente procedimiento 
sancionatorio mediante
correo electrónico: 

 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico, a la  cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan. 

 

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 

 
 

 

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se  
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la  
dirección 

 

 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

 
 
 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

 

 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 

 

“Se han generado al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción”. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1 Instalación muebles de cocina y closet (HERRAMIENTAS: taladro, caladora, 
cepillo, Ingletadora, lijadora_ fresadora, sierra circular) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser superior a los 
10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, con 
murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo alquímico, y núcleo 
de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad superficial. El panel de acero interior 
debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de características 
similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor 
y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que 
soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior de la 
puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de aire, y 
similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción sonora de 
Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje que permita un cierre hermético 
de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena electroacústica, que 
permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento con 
material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar que existan reflexiones de las 
ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y 
debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la 
lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 
equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere 
superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no genere 
emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad o el cierre 

definitivo del establecimiento actividades en el sector. 



 ☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación es 
obligatorio). 

 ☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior de la 
puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de aire, y 
similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una reducción sonora de 
Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje que permita un cierre hermético 
de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena electroacústica, y 
que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en su 
totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El recubrimiento con 
material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar que existan reflexiones de las 
ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y 
Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la 
lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 
equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere 
superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no genere 
emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad o el cierre 
definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 
implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Los trabajos de instalación de muebles y closet, se están ejecutando en el piso 8, en dos 
departamentos en forma simultánea con 2 trabajadores por frente. Los maestros cuentan 
con las siguientes herramientas: Taladro-atornillador, caladora, cepillo eléctrico, Ingletadora, 
lija orbital, fresadora, sierra circular, las cuales se usan en la medida que son requeridas.  

la medida de mitigación que se adoptará dentro de los departamentos será la instalación de 
placa fonoabsorbente (ver ficha técnica en ANEXO 12), sobre todos los ventanales de 
termopaneles del departamento en el que se realice la instalación de muebles y closet, 
adhiriéndola con cinta doble contacto, estas placas de absorción se mantendrán durante 
todo el tiempo que dure la actividad de instalación de muebles (para más detalle ver anexo 
N° 5). 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Análisis de costo placa fonoabsorbente:  
01.- Placas fonoabsorbente 15 placas/depto. x $ 15.978 = $239.670 

02.- Instalación y retiro placas, 4 Hora hombre x $8.075 x 2 veces= $ 64.600 
03.- Cinta doble contacto, 2 rollo x $12.000= $ 24.000 
 
Costo total = $328.270 x 2 depto.= $656.540 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones   que   permitirán   acreditar   la 
efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 



Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

El estado actual de la obra que se encuentra en obras de terminación, imposibilita utilizar paneles acústicos 
al interior de los departamentos, debido al espacio limitado que se dispone. Por esta razón la instalación de 
Placa fonoabsorbente sobre los termopaneles es una medida de mitigación que minimizará los ruidos que 
las herramientas eléctricas usadas al interior de los departamentos generen.  

 
N° Identificador 2 Instalación piso Vinílico (HERRAMIENTAS: Pulidora y Aspiradora) 

 
☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de 
acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el 
peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con 
un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de 
potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 



☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Los trabajos de instalación de piso vinílico, se están ejecutando en el piso 8, en un 
departamento a la vez con 2 trabajadores. Los maestros cuentan con las siguientes 
herramientas: Pulidora y Aspiradora, las cuales se usan en la medida que son requeridas.  

La medida de mitigación que se adoptará dentro de los departamentos será la instalación de 
placa fonoabsorbente (ver ficha técnica en ANEXO 12), sobre todos los ventanales de 
termopaneles del departamento en el que se realice la instalación de muebles y closet, 
adhiriéndola con cinta doble contacto, estas placas de absorción se mantendrán durante 
todo el tiempo que dure la actividad (para más detalle ver anexo N° 5). 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Análisis de costo placa fonoabsorbente:  
01.- Placas fonoabsorbente 15 placas/depto. x $ 15.978 = $239.670 

02.- Instalación y retiro placas, 4 Hora hombre x $8.075 x 2 veces= $ 64.600 
03.- Cinta doble contacto, 2 rollo x $12.000= $ 24.000 
 
Costo total = $328.270 x 1 depto.= $328.270 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones   que   permitirán   acreditar   
la efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación es 
obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 
sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

El estado actual de la obra que se encuentra en obras de terminación, imposibilita utilizar paneles acústicos 
al interior de los departamentos, debido al espacio limitado que se dispone. Por esta razón la instalación de 
Placa fonoabsorbente sobre los termopaneles es una medida de mitigación que minimizará los ruidos que 
las herramientas eléctricas usadas al interior de los departamentos generen.  

  

N° Identificador 3 Instalación de porcelanato de piso (HERRAMIENTAS: Esmeril angular 4 1/2") 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones 

Marque una de las siguientes medidas a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de 
acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el 
peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con 



marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de 
potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Los trabajos de instalación de porcelanatos, se están ejecutando en los espacios abiertos e 
interiores del edificio en piso 1 y 2 con 1 trabajadores. El maestro cuenta con la siguiente 
herramienta generadora de ruido: Esmeril angular 4 1/2". 

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel acústico tipo 
biombo y como medida de mitigación adicional será establecer una zona de corte definida 
para minimizar la propagación de ruidos. Es decir, el maestro no cortará en el lugar de 
instalación de porcelanato, sino tendrá que planificar los cortes y realizarlos en el lugar 
dispuesto para ello. Se establecen dos zonas de corte una definida en primer piso y otra en 
segundo piso (mayor detalle ver ANEXO 5) 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

Análisis de costo Barrera acústica (tipo biombo):  
01.- Placas OSB 11 mm: 4 planchas 1,22x2,44m X $ 13.990 = $55.960 
02.- Lana de vidrio alta densidad 50mm (rollo 21,6 m2)= 0,33 rollo  x $18.990= $ 6.330 
03.- Bisagras 3 ½” x 3 ½” 2 unidades x $1.181 = $ 2.362 
04.- Tornillos 3” 33 unidades x $19 = $627 
05.- Pino bruto 2x2” 3 unidades x $1.580 = $4.740 
06.- Mano de obra fabricación, 2 maestros x 9 Hora hombre x $5.075= $ 91.350 (fabricación) 
07.- Mano Obra traslados 2 maestros x 0,5 Hora hombre x $5.075x 2 c/U= $ 5.075 (movimiento interno) 
08.- Menor rendimiento corte cerámica = 12% x 9 Hora hombre/día x 6 día x $5.075= $ 32.886 

Costo total frente de trabajo = $199.330 x 2 paneles = $398.660 
 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones   que   permitirán   acreditar   
la 

efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 



Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al Programa 
de Cumplimiento. 

Para la materialización de este trabajo, se requiere en los bordes y en las zonas perimetrales cortar y ajustar 
las palmetas 30x60cm, este trabajo se realiza con esmeril angular 41/2”. 
Como medida de mitigación inicial, los cortes se realizarán exclusivamente en la zona aislada con panel 
acústico tipo biombo y como medida de mitigación adicional, se ha dispuesto la reubicación de equipos de 
corte a una zona estratégica y exclusiva para este trabajo (para mas detalles ver Anexo N°5)  

 
En la realización de la actividad de instalación de porcelanato (denotado como achurado en pisos 
1 y 2), se dispondrá de un sector exclusivo para corte, en dicho sector se instalará el panel 
acústico, como se ve en la siguiente imagen. 

Imagen N°4: Trabajos piso 1 
 

 
 

Imagen N°5: Trabajos piso 2 

 

 
 

 

 

  
N° Identificador 4 Instalación eléctrica y cte débiles (HERRAMIENTAS: Taladro- 

Atornillador) 



 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones 

Marque una de las siguientes medidas a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de 
acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el 
peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con 
un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de 
potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Los trabajos de instalación eléctrica, se están ejecutando en zonas de subterráneo y la 
herramienta generadora de ruido que utiliza es Taladro-Atornillador.  

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel acústico tipo 
biombo y como medida de mitigación adicional se instalará sobre la placa OSB del panel 
acústico una capa de Placa fonoabsorbente (mayor detalle ver ANEXO 5). Esta medida está 
amparada en el hecho que las actividades eléctricas deben ser en el sitio de trabajo y no se 



puede establecer una exclusiva (actividad móvil), esta tarea se realiza en dos frentes de 
trabajo en forma simultánea. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

Análisis de costo Barrera acústica (tipo biombo):  
01.- Placas OSB 11 mm: 4 planchas 1,22x2,44m X $ 13.990 = $55.960 
02.- Lana de vidrio alta densidad 50mm (rollo 21,6 m2)= 0,33 rollo  x $18.990= $ 6.330 
03.- Bisagras 3 ½” x 3 ½” 2 unidades x $1.181 = $ 2.362 
04.- Tornillos 3” 33 unidades x $19 = $627 
05.- Pino bruto 2x2” 3 unidades x $1.580 = $4.740 
06.- Mano de obra fabricación, 2 maestros x 9 Hora hombre x $5.075= $ 91.350 (fabricación) 
07.- Mano Obra traslados 2 maestros x 0,5 Hora hombre x $5.075x 2 c/U= $ 5.075 (movimiento interno) 

Análisis de costo placa fonoabsorbente:  
    01.- Placas fonoabsorbente 5 placas/depto. x $ 15.978 = $79.890 
    02.- Instalación y retiro placas, 4 Hora hombre x $8.075 x 2 veces= $ 64.600 
    03.- Cinta doble contacto, 2 rollo x $12.000= $ 24.000 
Costo total frente de trabajo = $334.934 x 1 paneles = $334.934 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones   que   permitirán   acreditar   
la 

efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al Programa 
de Cumplimiento. 

Para la ejecución de instalación eléctrica y corrientes débiles se utiliza como herramienta generadora de 
ruido Taladro-atornillador, estos trabajos están focalizados en subterráneos. 
Para la materialización de los trabajos se utiliza como primera medida de mitigación de ruido, el uso de 
paneles acústicos tipo biombo, los cuales se utilizan en el puesto de trabajo. Como una medida de 
mitigación adicional al panel acústico se instalará por una de las caras de biombo una capa de placa de 
absorción (para más detalle ver anexo N° 5) 

  

N° Identificador 5 Cerrajería (HERRAMIENTAS: Esmeril angular 4 1/2") 

 
 
 
 
 
Acciones 

Marque una de las siguientes medidas a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de 
acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el 
peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con 
un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 



☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de 
potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Los trabajos de instalación de Cerrajería, se están ejecutando en los espacios abiertos e 
interiores del edificio en piso 1, piso 2 y azotea en forma simultánea. Los maestros cuentan 
con la siguiente herramienta generadora de ruido: Esmeril angular 4 1/2". 

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel acústico tipo 
biombo y como medida de mitigación adicional será establecer una zona de corte definida 
para minimizar la propagación de ruidos. Es decir, el maestro no cortará en el lugar donde 
ejecute su labor, sino tendrá que planificar los cortes y realizarlos en el lugar dispuesto para 
ello. 

Se establecen tres zonas de corte una definida en primer piso, segundo piso y en la azotea 
(mayor detalle ver ANEXO 5) 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

Análisis de costo Barrera acústica (tipo biombo):  
01.- Placas OSB 11 mm: 4 planchas 1,22x2,44m X $ 13.990 = $55.960 
02.- Lana de vidrio alta densidad 50mm (rollo 21,6 m2)= 0,33 rollo  x $18.990= $ 6.330 
03.- Bisagras 3 ½” x 3 ½” 2 unidades x $1.181 = $ 2.362 
04.- Tornillos 3” 33 unidades x $19 = $627 
05.- Pino bruto 2x2” 3 unidades x $1.580 = $4.740 
06.- Mano de obra fabricación, 2 maestros x 9 Hora hombre x $5.075= $ 91.350 (fabricación) 
07.- Mano Obra traslados 2 maestros x 0,5 Hora hombre x $5.075x 2 c/U= $ 5.075 (movimiento interno) 
08.- Menor rendimiento corte acero = 12% x 9 Hora hombre/día x 6 día x $5.075= $ 32.886 

Costo total frente de trabajo = $199.330 x 2 paneles = $398.660 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones   que   permitirán   acreditar   
la 

efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 



Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al Programa 
de Cumplimiento. 

Para la materialización de los trabajos se deben hacer necesariamente corte en acero al carbono, trabajo 
que se realiza con esmeril angular 4 1/2”. 
 
Como medida de mitigación inicial, los cortes se realizarán exclusivamente en la zona aislada con panel 
acústico tipo biombo y como medida de mitigación adicional, se ha dispuesto la reubicación de equipos de 
corte a una zona estratégica y exclusiva para este trabajo (para más detalles ver Anexo N°5). 

 

  

N° Identificador 6 Climatización (HERRAMIENTAS: Esmeril angular 4 1/2", Taladro- Atornillador) 

 
 
 
 
 
 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 
sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de 
acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el 
peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con 
un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de 
potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 



☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Los trabajos de instalación de ductos de climatización, se están ejecutando en un frente de 
trabajo en el espacio abierto de la azotea (piso 9). Los maestros cuentan con la siguiente 
herramienta generadora de ruido: Esmeril angular 4 1/2". 

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel acústico tipo 
biombo y como medida de mitigación adicional será establecer una zona de corte definida 
para minimizar la propagación de ruidos. Es decir, el maestro no cortará en el lugar donde 
ejecute su labor, sino tendrá que planificar los cortes y realizarlos en el lugar dispuesto para 
ello. 

Se establecen una zona de corte una definida en la azotea (mayor detalle ver ANEXO 5) 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

Análisis de costo Barrera acústica (tipo biombo):  
01.- Placas OSB 11 mm: 4 planchas 1,22x2,44m X $ 13.990 = $55.960 
02.- Lana de vidrio alta densidad 50mm (rollo 21,6 m2)= 0,33 rollo  x $18.990= $ 6.330 
03.- Bisagras 3 ½” x 3 ½” 2 unidades x $1.181 = $ 2.362 
04.- Tornillos 3” 33 unidades x $19 = $627 
05.- Pino bruto 2x2” 3 unidades x $1.580 = $4.740 
06.- Mano de obra fabricación, 2 maestros x 9 Hora hombre x $5.075= $ 91.350 (fabricación) 
07.- Mano Obra traslados 2 maestros x 0,5 Hora hombre x $5.075x 2 c/U= $ 5.075 (movimiento interno) 
08.- Menor rendimiento corte acero galv= 12% x 9 Hora hombre/día x 6 día x $5.075= $ 32.886 

Costo total frente de trabajo = $199.330 x 1 paneles = $199.330 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones   que   permitirán   acreditar   
la 

efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al Programa 
de Cumplimiento. 

Para la materialización de los trabajos de instalación ductos de climatización, se requiere cortar 
acero galvanizado para la confesión de ductos de climatización, este trabajo se realiza se realiza 
mayormente con tijeras, pero existen excepciones que necesariamente se deben hacer con 
esmeril angular 4 1/2”. 
Como medida de mitigación inicial, los cortes se realizarán exclusivamente en la zona aislada con 
panel acústico tipo biombo y como medida de mitigación adicional, se ha dispuesto la 
reubicación de equipos de corte a una zona estratégica y exclusiva para este trabajo (ver anexo 
5). 

  

N° Identificador 7 Habilitación subterráneos (HERRAMIENTAS: Taladro- Atornillador, 

Cincelador) 

 
 

Acciones 
Marque una de las siguientes medidas a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre 
la fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo 



sándwich, de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de 
acero de 2 mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 
Kg/m3. Esta debe tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el 
peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con 
un montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la 
cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de 
potencia acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

☐  Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Los trabajos de habilitación de subterráneos corresponden a la habilitación de subterráneos 
de acuerdo a proyecto, para lo cual se debe realizar la desinstalación de faena y la 
reubicación de vestidores para trabajadores. Los maestros cuentan con la siguiente 
herramienta generadora de ruido: Taladro- Atornillador y Cincelador) 

Para la materialización de los trabajos se utiliza como primera medida de mitigación de ruido, 
el uso de paneles acústicos tipo biombo, los cuales se utilizan en el puesto de trabajo. Como 
una medida de mitigación adicional al panel acústico se instalará por una de las caras de 
biombo una capa de Placa fonoabsorbente (mayor detalle ver ANEXO 5) 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 

prestaciones de servicio, etc). 

Análisis de costo Barrera acústica (tipo biombo):  
01.- Placas OSB 11 mm: 4 planchas 1,22x2,44m X $ 13.990 = $55.960 
02.- Lana de vidrio alta densidad 50mm (rollo 21,6 m2)= 0,33 rollo  x $18.990= $ 6.330 
03.- Bisagras 3 ½” x 3 ½” 2 unidades x $1.181 = $ 2.362 
04.- Tornillos 3” 33 unidades x $19 = $627 
05.- Pino bruto 2x2” 3 unidades x $1.580 = $4.740 
06.- Mano de obra fabricación, 2 maestros x 9 Hora hombre x $5.075= $ 91.350 (fabricación) 
07.- Mano Obra traslados 2 maestros x 0,5 Hora hombre x $5.075x 2 c/U= $ 5.075 (movimiento interno) 



Análisis de costo placa fonoabsorbente:  
    01.- Placas fonoabsorbente 5 placas/depto. x $ 15.978 = $79.890 

    02.- Instalación y retiro placas, 4 Hora hombre x $8.075= $ 32.300 
    03.- Cinta doble contacto, 2 rollo x $12.000= $ 24.000 
 
Costo total frente de trabajo = $302.634 x 1 paneles = $302.634 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones   que   permitirán   acreditar   
la 

efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de 
verificación es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al Programa 
de Cumplimiento. 

Corresponden a los trabajos de habilitación de subterráneos de acuerdo a proyecto, para lo cual se debe 
ejecutar los trabajos de desinstalación de faena y la reubicación de vestidores para trabajadores y los 
trabajos de corrientes débiles y comunicaciones. 
Para la materialización de los trabajos se utiliza como primera medida de mitigación de ruido, el uso de 
paneles acústicos tipo biombo, los cuales se utilizan en el puesto de trabajo. Como una medida de 
mitigación adicional al panel acústico se instalará por una de las caras de biombo una capa de placa de 
absorción. La imagen N°6 y N°7 muestra los planos de subterráneos y la ubicación inicial de panel acústico y 
la imagen N°8 detalle del mismo (para mas detalle ver Anexo N°5). 
 
Imagen N°6: 

 
 
Imagen N°7 



 
 
 
 
Imagen N°8 

 
 

 

  
 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

 
 

 
Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. 

 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 
 



Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

 

$ 2.419.698 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

 
 
 
 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 
 

 

 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 

Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 

en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 

Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 

el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

 
 

Comentarios. 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 

acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 

exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 

implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 

en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 

los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 

portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 

dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 

siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 
 
 



 
 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 

todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 

comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 

de la SMA. 

 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

 
 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

 
Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 

el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 

SPDC. 

 
 

Comentarios. 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 

pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 

impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 

electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 

en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 

cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 

(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 
 

 

 
 
 



 

 

 

ANEXO N°2: IDENTIDAD Y PERSONERIA CON QUE ACTUA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE TITULAR, ACOMPAÑANDO CON 

ESCRITURA PUBLICA O INSTRUMENTO PRIVADO AUTORIZADO 
 



El notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico es

copia fiel e íntegra de MANDATO JUDICIAL  otorgado el 18 de Mayo de 2018 

reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 18846 - 2018.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456886448.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 
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ANEXO N°3: LOS ESTADO FINANCIEROS DE LA EMPRESA O EL 

BALANCE TRIBUTARIO DEL ULTIMO AÑO. DE NO CONTAR CON 

CUALQUIERA DE ELLOS, SE REQUIER INGRESAR CUALQUIER 

DOCUMENTACION QUE ACREDITE LOS INGRESOS PERCIBIDOS 

DURANTE EL ULTIMO AÑO CALENDIARIO 
 











 

 

 

ANEXO N°4: 
“Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro 

de la unidad fiscalizable”. 

 
Según requerimiento se indican las herramientas generadoras de ruido según 

actividad, las actividades que se desarrollan actualmente en esta etapa constructiva 

son las siguientes: 

 

 Instalación de muebles. 

 Instalación de piso vinílico. 

 Instalación de cerámico en el piso. 

 Instalación eléctrica de cte. débiles. 

 Cerrajería. 

 Climatización. 

 Habilitación de subterráneos. 

 

Y las herramientas asociadas a cada actividad se indican en la tabla siguiente: 

 
ID ACTIVIDAD HERRAMIENTAS ZONA UBICACIÓN MITIGACIÓN 

1 
Instalación de 
muebles de cocina y 
closet 

Taladro- Atornillador Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

Caladora  Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

Cepillo eléctrico Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

Ingletadora Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

Lijadora eléctrica Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

Fresadora Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

Sierra circular Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

2 
Instalación piso 
vinilico 

Pulidora Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

Aspiradora Interior Piso 8 
Recubrimiento de 
placa de absorción 

 



 
 
 

ID ACTIVIDAD HERRAMIENTAS ZONA UBICACIÓN MITIGACIÓN 

3 
Instalación de 

ceramica de piso 
Esmeril angular 4 

1/2" 
Exterior Piso 1 y 2 

Paneles Acústicos 

Recubrimiento de 
placa de absorción. 

Reubicación de 
herramientas 
generadoras de 
ruido 

4 
Instalación electrica 

y cte débiles 
Taladro- Atornillador Interior Subterraneos 

Termopanel de 
proyecto 

Recubrimiento de 
placa de absorción 

5 Cerrajeria 
Esmeril angular 4 

1/2" 
Exterior Piso 1 -  Azotea 

Paneles Acústicos 

Recubrimiento de 
placa de absorción. 

Reubicación de 
herramientas 
generadoras de 
ruido 

6 Climatización 

Esmeril angular 4 
1/2" 

Exterior Azotea 

Paneles Acústicos 

Recubrimiento de 
placa de absorción. 

Reubicación de 
herramientas 
generadoras de 
ruido 

Taladro- Atornillador Exterior Azotea 

Paneles Acústicos 

Recubrimiento de 
placa de absorción. 

Reubicación de 
herramientas 
generadoras de 
ruido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ID ACTIVIDAD HERRAMIENTAS ZONA UBICACIÓN MITIGACIÓN 

7 
Habilitación 

subterráneos 

Martillo manual Interior Subterraneos 

Paneles Acústicos 

Recubrimiento de 
placa de absorción. 

Reubicación de 
herramientas 
generadoras de 
ruido 

Taladro- Atornillador Interior Subterraneos 

Paneles Acústicos 

Recubrimiento de 
placa de absorción. 

Reubicación de 
herramientas 
generadoras de 
ruido 

Cincelador Interior Subterraneos 

Paneles Acústicos 

Recubrimiento de 
placa de absorción. 

Reubicación de 
herramientas 
generadoras de 
ruido 

 



 

 

 

ANEXO N°5. 

 
“Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipas y/o 

herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia 

con los puntos de medición de ruidos, individualizados en las fichas de medición 

de ruidos incorporadas en el informe DFZ-2021-68-XII-NE, además de indicar las 

dimensiones del lugar” 

 
 
 A.- ESTADO ACTUAL DE LA OBRA 
 

La siguiente fotografía muestra el estado actual del proyecto San Diego 

 

Fotografía 1 (Fachada) 

 
 
 
 



Fotografía 2 (interior de departamentos) 

 
Fotografía 3 (interior de departamentos) 

 
 
 
 
 
 



Fotografía 3 (obras exteriores hacia calle Zenteno) 

 
 
 

Fotografía 4 (Hall ascensores y pasillos) 

 
 
 
 



 B.- PLANIFICACIÓN DE OBRA 
 

Con el objetivo de definir las medidas de mitigación para cada una de las 

actividades que generan ruido en el desarrollo actual del proyecto, se clasifican 

las herramientas según la actividad, zona de trabajo y el recinto en la cual se 

desarrolla. 

 

Imagen N°1 
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Como se desprende del cuadro anterior, existen 7 actividades generadoras de 

ruidos, los cuales se deben mitigar de acuerdo a la zona y recinto en la cual se 

desarrollan. 

 

Las actividades que se desarrollan al interior de los departamentos, el ruido será 

mitigado mediante la instalación de placa fonoabsorbente dispuesto sobre los 

termopaneles y el ruido generado por la ejecución de tareas en espacios abierto 

del proyecto, será mitigado con la utilización de paneles acústicos dispuestos en 

zona definidas para este fin.  

 

 

 

 

GENERADOR 
 DE RUIDO 

ACTIVIDAD HERRAMIENTA 
ZONA DE 
TRABAJO 

RECINTO 
TRABAJO 

MITIGACIONES 
RUIDO 

1 
Instalación de muebles de 
cocina y closet 

Taladro- Atornillador 

Interior Piso 8 Placa fonoabsorbente 

Caladora  

Cepillo eléctrico 

Ingletadora 

Lijadora eléctrica 

Fresadora 

Sierra circular 

2 Instalación piso vinílico 
Pulidora 

Interior Piso 8 Placa fonoabsorbente 
Aspiradora 

3 
Instalación de cerámica de 
piso 

Esmeril angular 4 1/2" Exterior Piso 1 y 2 
Paneles Acústicos (tipo biombo) y 
reubicación de equipos 

4 
Instalación eléctrica y cte 
débiles 

Taladro- Atornillador Interior Subterráneos 
Paneles Acústicos (tipo biombo) y 
Placa fonoabsorbente 

5 Cerrajería Esmeril angular 4 1/2" Exterior Piso 1 -  Azotea 
Paneles Acústicos (tipo biombo) y 
reubicación de equipos 

6 Climatización 
Esmeril angular 4 1/2" 

Exterior Azotea 
Paneles Acústicos (tipo biombo) y 
reubicación de equipos 

Taladro- Atornillador 

7 Habilitación subterráneos 

Martillo manual 

Interior Subterráneos 
Paneles Acústicos (tipo biombo) y 
Placa fonoabsorbente 

Taladro- Atornillador 

Cincelador 



Imagen N°2 

 

 

 
Imagen N°3 

 



 
 

1.- Instalación de muebles de cocinas y closet (mueblista). 

 

Los trabajos de instalación de muebles y closet, se están ejecutando en el piso 8, en dos 

departamentos en forma simultánea con 2 trabajadores por frente. Los maestros 

cuentan con las siguientes herramientas: Taladro-atornillador, caladora, cepillo 

eléctrico, Ingletadora, lija orbital, fresadora, sierra circular, las cuales se usan en la 

medida que son requeridas.  

la medida de mitigación que se adoptará dentro de los departamentos será la 

instalación de placa fonoabsorbente (ver ficha técnica en ANEXO 12), sobre todos los 

ventanales de termopaneles del departamento en el que se realice la instalación de 

muebles y closet, adhiriéndola con cinta doble contacto, estas placas de absorción se 

mantendrán durante todo el tiempo que dure la actividad de instalación de muebles. 
 
Imagen N°4 

 
Fotografía 5 (estado departamentos piso 8) 

 



2.- Instalación de instalación de piso vinílico. 

 

Los trabajos de instalación de piso vinílico, se están ejecutando en el piso 8, en un 

departamento a la vez con 2 trabajadores. Los maestros cuentan con las siguientes 

herramientas: Pulidora y Aspiradora, las cuales se usan en la medida que son 

requeridas.  

La medida de mitigación que se adoptará dentro de los departamentos será la 

instalación de placa fonoabsorbente (ver ficha técnica en ANEXO 12), sobre todos los 

ventanales de termopaneles del departamento en el que se realice la instalación de 

muebles y closet, adhiriéndola con cinta doble contacto, estas placas de absorción se 

mantendrán durante todo el tiempo que dure la actividad. 

 
Fotografía 6 

 
 

3.- Instalación de cerámica de piso. 

 

Los trabajos de instalación de porcelanatos, se están ejecutando en los espacios 

abiertos e interiores del edificio en piso 1 y 2 con 1 trabajadores. Para la materialización 

de este trabajo, se requiere en los bordes y en las zonas perimetrales cortar y ajustar las 

palmetas 30x60cm para guardapolvo, este trabajo se realiza con esmeril angular 41/2”. 

 

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel 

acústico tipo biombo y como medida de mitigación adicional será establecer una zona 

de corte definida para minimizar la propagación de ruidos. Es decir, el maestro no 

cortará en el lugar de instalación de porcelanato, sino tendrá que planificar los cortes y 

realizarlos en el lugar dispuesto para ello. Se establecen dos zonas de corte una definida 

en primer piso y otra en segundo piso (ver imagen 5 para piso 1 e imagen 6 para piso 2). 



 
Imagen N°5 

 
 

Imagen N°6 

 
 

Fotografía 7 

 
 



4.- Instalación eléctrica y cte débiles. 

 

Los trabajos de instalación eléctrica, se están ejecutando en zonas de subterráneo y la 

herramienta generadora de ruido que utiliza es Taladro-Atornillador.  

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel 

acústico tipo biombo y como medida de mitigación adicional se instalará sobre la placa 

OSB del panel acústico una capa de Placa fonoabsorbente (mayor detalle ver ANEXO 5). 

Esta medida está amparada en el hecho que las actividades eléctricas deben ser en el 

sitio de trabajo y no se puede establecer una exclusiva (actividad móvil), esta tarea se 

realiza en dos frentes de trabajo en forma simultánea. 

 

Imagen N°7 

 
 
Fotografía 8 

 
 

 

 



5.- Cerrajería 

 

Los trabajos de instalación de Cerrajería, se están ejecutando en los espacios abiertos e 

interiores del edificio en piso 1, piso 2 y azotea en forma simultánea. Los maestros 

cuentan con la siguiente herramienta generadora de ruido: Esmeril angular 4 1/2". 

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel 

acústico tipo biombo y como medida de mitigación adicional será establecer una zona 

de corte definida para minimizar la propagación de ruidos. Es decir, el maestro no 

cortará en el lugar donde ejecute su labor, sino tendrá que planificar los cortes y 

realizarlos en el lugar dispuesto para ello. 

Se establecen tres zonas de corte una definida en primer piso, segundo piso y en la 

azotea. 

Imagen N°8 (Barandas azotea) 

 

Fotografía 9 

 
 

 



Imagen N°9 (Instalación barandas piso 2) 

 

 

6.- Climatización 

 

Los trabajos de instalación de ductos de climatización, se están ejecutando en un frente 

de trabajo en el espacio abierto de la azotea (piso 9). Para la materialización de los 

trabajos de instalación ductos de climatización, se requiere cortar acero galvanizado 

para la confesión de ductos de climatización, este trabajo se realiza se realiza 

mayormente con tijeras, pero existen excepciones que necesariamente se deben hacer 

con esmeril angular 4 1/2”. 

La medida de mitigación base que se adoptará en esta actividad es utilizar panel 

acústico tipo biombo y como medida de mitigación adicional será establecer una zona 

de corte definida para minimizar la propagación de ruidos. Es decir, el maestro no 

cortará en el lugar donde ejecute su labor, sino tendrá que planificar los cortes y 

realizarlos en el lugar dispuesto para ello. Se establecen una zona de corte una definida 

en la azotea 

 

Imagen N°10 

 
 

 



Imagen N°11 

 
 
Fotografía 10 

 
 



7.- Habilitación subterráneos 

 

Los trabajos de habilitación de subterráneos corresponden a la habilitación de 

subterráneos de acuerdo a proyecto, para lo cual se debe realizar la desinstalación de 

faena y la reubicación de vestidores para trabajadores. Los maestros cuentan con la 

siguiente herramienta generadora de ruido: Taladro- Atornillador y Cincelador) 

Para la materialización de los trabajos se utiliza como primera medida de mitigación de 

ruido, el uso de paneles acústicos tipo biombo, los cuales se utilizan en el puesto de 

trabajo. Como una medida de mitigación adicional al panel acústico se instalará por una 

de las caras de biombo una capa de Placa fonoabsorbente 

 
Imagen N°12 

 
 

Imagen N°13 

 

 



 

C.- ORIENTACIÓN Y REFERENCIA CON PUNTOS DE MEDICION DE RUIDOS (DFZ-

2021-68-XII-NE). 
 

2.1.- La siguiente imagen, detalla la orientación de los puntos de medición de ruidos 

detallados en informe DFZ-2021-175-XIII-MP (Calle Zenteno 122 depto. 211) e informe 

DFZ-2021-68-XIII-NE (Calle San Diego 161 depto. 314). 

 

Imagen N°15 

 
 

2.2.- La distancia entre la ubicación del punto destinado para corte de porcelanato en 

patio norte del piso 1 (ver imagen 5) y el punto de medición denotado en informe DFZ-

2021-175-XIII-MP es de 40,5 metros (ver imagen 15). 

 

2.3.- La distancia entre la ubicación del punto destinado para corte de porcelanato en 

patio norte del piso 2 (ver imagen 6) y el punto de medición denotado en informe DFZ-

2021-68-XIII-NE es de 25,7 metros (ver imagen 15). 
 



 

 

 

ANEXO N°6: 
“INDICAR HORARIOS Y FRECUENCIA DE TERMINO DE FUNCIONAMIENTOI, ASI 

COMO LOS DIAS DE LA SEMANA EN LOS QUE FUNCIONA”. 
 

 

Los horarios de trabajo de la obra en la semana son los siguientes: de lunes a viernes y sábado. De lunes a 

viernes el comienzo de las actividades a las 08:00 a 18:00 hrs. En el caso del sábado el horario de trabajo es 

menor el cual es de 08:00 a 13:00 hrs, tal como se puede apreciar en la tabla siguiente. 

 

HORARIO DE TRABAJO EN LA SEMANA 

DIAS DE LA SEMANA 
HORARIO 
DE INICIO 

HORARIO DE 
TERMINO 

LUNES A VIERNES 8:00 18:00 

SABADOS 8:00 13:00 

  



 

 

 

ANEXO N°7: 
“INDICAR EL HORARIO Y FRECUENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LAS MAQUINARIAS, 

EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS GENERADORAS DE RUIDO, INDICANDO 

EXPRESAMENTE EL HORARIO DE INICIO Y TERMINO DE SU FUNCIONAMIENTO, ASI 

COMO LOS DIAS DE LA SEMANA EN LOS QUE FUNCIONA”. 
 

 

El proyecto edificio San Diego, se desarrolla de lunes a sábado, según se detalla a 

continuación:  
 

En el caso del trabajo que se realiza de lunes a viernes, estos comienzan con la 

actividad de charlas diarias y posterior a eso se comienza con la faena de trabajo las 

que incluyen a equipos, maquinarias o actividades generadoras de ruido. Estas tienen 

una pausa debido al horario de almuerzo (por turnos) y las faenas terminan a las 

18:00 hrs. 

 

Lunes a Viernes 

HORA Actividad 

8:00 Inicio de la Jornada Laboral 

8:01 - 08:20 Charla de seguridad diaria 

8:21 - 12:30 Realización de trabajos 

12:31-14:30 Horario de almuerzo x turnos 

14:31- 17:59 Realización de trabajos 

18:00 Término de la Jornada Laboral 

 

En el caso de los trabajos de días sábado, solamente se trabaja los tres primeros 

sábados del mes, dejando el último fin de semana sin funcionamiento de obra. 

Las faenas comienzan a las 08:00 horas con la charla diaria, el funcionamiento de 

los equipos, maquinarias o actividades generadoras de ruido comienzan terminando 

esta actividad, el termino de las actividades el día sábado es a las 13:00 hrs. 

 
Sábado 

HORA Actividad 

8:00 Inicio de la Jornada Laboral 

8:01 - 08:20 Charla de seguridad diaria 

8:21 - 13:00 Realización de trabajos 

 



 

 

 

ANEXO N°8: 
“Construcción: indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, 

compresores, sierras y otras herramientas de corte que se emplearon en la 

construcción del proyecto, indicar el horario del hormigonado, así como la cantidad 

y horario de uso de camiones mixer, en caso de corresponder. Adicionalmente, el 

titular deberá informar y describir, indicando la forma y horario de transporte y 

descarga de materiales que pudieran generar ruidos por sus golpes y/o caídas” 
 

 

N° Nombre de la Herramienta Tipo de Herramienta Marca/Modelo Empresa

1 Esmeril Angular Electrica Makita-GA 9019-9" Demetal

2 Tronzadora de Fierro Electrica Demetal

3 Taladro Inalambrico Bateria Bosch-14V Heredia

4 Taladro Electrica Truper Heredia

5 Rotomartillo Electrica Dong-Cheng Heredia

6 Rotomartillo Electrica Bosch Heredia

7 Cincelador Electrica Rothman Heredia

8 Esmeril Angular Electrica Einhell-7" Heredia

9 Esmeril Angular Electrica Max 4" Heredia

10 Esmeril Angular Electrica Bosch 9"-Gwg2000-8 Marjorie Rodirguez

11 Rotomartillo Electrica Bosch G11C210E0 Patricio Lagos

12 Rotomartillo Electrica Bosch G11C210E1 Patricio Lagos

13 Esmeril Angular Electrica Bauker AG820R Patricio Lagos

14 Sierra  Circular Electrica Bauker CS188E Patricio Lagos

15 Pulidora de Hormigon Electrica Bosch 3061H300E Patricio Lagos

16 Taladro Electrica Bosch 01 Aguasan.

17 Rotomartillo Electrica Bosch Aguasan.

18 Sierra  Circular Electrica Bosch Constructora AP

19 Taladro Electrica Makita Constructora AP

20 Sierra  Circular Electrica Makita Constructora AP  

 



 

 

N° Nombre de la Herramienta Tipo de Herramienta Marca/Modelo Empresa

21 Taladro Electrica Bosch Constructora AP

22 Sierra  Circular Electrica Makita Constructora AP

23 Sierra  Circular Electrica Makita 7"1/2 Constructora AP

24 Taladro Electrica Bosch Constructora AP

25 Sierra  Circular Electrica Stanley Constructora AP

26 Sierra  Circular Electrica Bosch Constructora AP

27 Taladro Electrica Bosch Constructora AP

28 Martillo Carpintero Manual N/A Constructora AP

29 Taladro Electrica Bosch GRH-224D Constructora AP

30 Esmeril Angular Electrica Bosch 4" 1/2 Constructora AP

31 Esmeril Angular Electrica Bosch 7" GWS-15-125Ch Constructora AP

32 Esmeril Angular Electrica Bosch 9"-GWS 24-230 Constructora AP

33 Pulidora de Hormigon Electrica Bosch GWS-15-125ch Constructora AP

34 Pistola Impacto Fulminante Hilti Dx-2 Constructora AP

35 Motor Vibrador Electrica NortRock Constructora AP

36 Motor Vibrador Bencinera Emaresa Constructora AP

37 Rotomartillo Electrica Bosch 10Kg Constructora AP

38 Rotomartillo Electrica Bosch 10Kg Constructora AP

39 Cincelador Electrica Bosch 5Kg G5SH Constructora AP

40 Rotomartillo Electrica Bosch Constructora AP
 

 

 



N° Nombre de la Herramienta Tipo de Herramienta Marca/Modelo Empresa

41 Aspiradora Electrica Constructora AP

42 Aspiradora Electrica Constructora AP

43 Aspiradora Electrica dewalt Superficie

44 Atornillador Electrica makita Constructora AP

45 Atornillador Electrica makita Constructora AP

46 Atornillador Electrica einhell Constructora AP

47 Atornillador Electrica makita Constructora AP

48 Atornillador Electrica dawalt Constructora AP

49 Atornillador Electrica bosch Constructora AP

50 Atornillador Electrica dewalt Constructora AP

51 Cepilladora Electrica  black decker Constructora AP

52 Cepilladora Electrica bosch Constructora AP

53 Cepilladora Electrica bosch Constructora AP

54 Cepilladora Electrica makita Constructora AP

55 Cepilladora Electrica black decker Constructora AP

56 Cincelador Electrica bosch Constructora AP

57 Cincelador Electrica bosch Constructora AP

58 Esmeril Angular Electrica bosch Bargod

59 Esmeril Angular Electrica lun Heredia

60 Esmeril Angular Electrica bochs Akemi
 

 

 

 

 



 

N° Nombre de la Herramienta Tipo de Herramienta Marca/Modelo Empresa

61 Esmeril Angular Electrica bosch Constructora AP

62 Esmeril Angular Electrica bosch Constructora AP

63 Esmeril Angular Electrica black decker Constructora AP

64 Esmeril Angular Electrica total Heredia

65 Esmeril Angular Electrica dewalt Constructora AP

66 Ingleteadora Electrica einhell Constructora AP

67 Ingleteadora Electrica bosch Constructora AP

68 Ingleteadora Electrica dewalt Constructora AP

69 Lijadora orbital Electrica black decker Constructora AP

70 Martillo Carpintero Electrica Constructora AP

71 Martillo Carpintero Electrica liberma Constructora AP

72 Martillo Carpintero Electrica stanley Constructora AP

73 Martillo Carpintero Electrica stanley Constructora AP

74 Martillo Carpintero Electrica Constructora AP

75 Pistola Impacto Electrica Constructora AP

76 Pistola Impacto Electrica Constructora AP

77 Pulidora de Hormigon Electrica bosch Constructora AP

78 Pulidora de Hormigon Electrica dewalt Superficie

79 Router Electrica makita Constructora AP

80 Router Electrica skill Santa Laura
 

 

 

 



 

 

N° Nombre de la Herramienta Tipo de Herramienta Marca/Modelo Empresa

81 Router Electrica makita Constructora AP

82 Sierra  Circular Electrica bauker Constructora AP

83 Sierra  Circular Electrica makita Constructora AP

84 Sierra  Circular Electrica skilson Constructora AP

85 Sierra  Circular Electrica makita Constructora AP

86 Sierra  Circular Electrica bosch Santa Laura

87 Sierra  Circular Electrica makita Constructora AP

88 Sierra  Circular Electrica ginhell Santa Laura

89 Sierra  Circular Electrica de walt Santa Laura

90 Sierra  Circular Electrica stanley Santa Laura

91 Sierra  Circular Electrica bauker Santa Laura

92 Sierra  Circular Electrica black decker Santa Laura

93 Taladro Electrica dewalt Constructora AP

94 Taladro Electrica dong chang Heredia

95 Taladro Electrica dong chang Heredia

96 Taladro Electrica hilter Aguasan

97 Taladro Electrica bosch Aguasan

98 Taladro Electrica bosch Santa Laura

99 Taladro Electrica stanley Santa Laura

100 Taladro Electrica ginhel Santa Laura
 

 

 



 

N° Nombre de la Herramienta Tipo de Herramienta Marca/Modelo Empresa

101 Taladro Electrica makita Santa Laura

102 Taladro Electrica bauker Constructora AP

103 Taladro Electrica makita Constructora AP

104 Taladro Electrica bouker Constructora AP

105 Taladro Electrica bouker Constructora AP

106 Taladro Electrica bosch Constructora AP

107 Taladro Electrica bosch Bargod

108 Taladro Electrica black decker Constructora AP

109 Taladro Electrica bosch Constructora AP

110 Taladro Electrica bauker Santa Laura
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RENOLIT SE warrants that the above mentioned films for the lamination of substrates for interior and exterior use in vertical 
assembly of components are manufactured according to the requirements of the worldwide leading and accepted standard RAL-
GZ 716 (plastic window profiles, quality assurance, RAL-GZ 716), in the edition of May 2013. This includes all the important 
specified processing properties, for example: 
 
Colour fastness and the absence of stains, blisters, streaks, cracks as well as peeling. No delamination or other substantial 
degradation of the visual appearance, caused by exposure to natural weathering and sunlight. 
 
Chemical resistance to all organic solvent-free and non-abrasive household cleansing agents e.g. water, aliphatic benzene and 
light alcohol/water solutions. 
 
Excellent mechanical properties (abrasion resistance, scratch resistance) 
 
The requirements of the Product Performance Warranty are fulfilled if the discolouration will be maximal grey scale 2 (ISO 105 -
A02) within 20 years * of service. This value can be warranted as long as the film is processed according to the requirements of 
the RAL-GZ 716 and the discolouration occurs due to natural weathering. 
 
 
* only for selected colours/designs up to 20 years. Details are available on request. 
 
Status: August 2018 

RENOLIT EXOFOL FX SOLID 
RENOLIT EXOFOL FX PRINTED 

CERTIFICATE OF WARRANTY 
(20 years worldwide Product Performance Warranty *) 

for 
Deceuninck 

 
RENOLIT SE | Horchheimer Str. 50 | 67547 Worms | Germany | www.renolit.com 
 
 



  

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENOLIT colour / pattern no.: RENOLIT name  
  

02.12.17.000001 Pyrite 

02.12.51.000004 Dark Blue 5030 

02.12.71.000003 Anthracite Grey 7016 

02.12.71.000018 Moondance C-31N 

02.12.71.000019 Trompet C-32 N 

02.12.76.000013 Silver D 

02.12.76.000014 Silver V 9705 

02.12.76.000015 Asphalt 7342 

02.12.81.000011 Choco Brown 8210 

02.12.81.000016 Brown 8972 

02.12.81.000041 Shadow Black 

02.12.81.000061 Ceylon C-34 N 

02.12.81.000062 Flemish Gold C-33 N 

02.12.81.000065 Ash C-35 N 
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Deceuninck 
RENOLIT EXOFOL FX SOLID 

RENOLIT EXOFOL FX PRINTED 



  

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENOLIT colour / pattern no.: RENOLIT name  
  

9.1293 714 Bronze Platinum 1 

9.1298 702 Aluminium Brush Effect 

9.1298 703 Silver Brush Effect 

9.2052 789 Dark Oak FL-F1 

9.2097 713 Mahogany 

9.2178 701 Golden Oak 

9.2178 707 Walnut V 

9.3149 708 Rustic Oak 1 

9.3162 702 Macoré 

9.3202 701 Black Cherry 
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Deceuninck 
 RENOLIT EXOFOL FX SOLID 

RENOLIT EXOFOL FX PRINTED 



 EXTRACTO CERTIFICADOS DECEUNINCK 

Por el presente documento se certifica que las ventanas y  puertas DECEUNINCK de PVC de la 
línea Everest Max cuentan con los siguientes informes: 

• Resistencia a las cargas de vientos UNE-EN 12210 
• Estanqueidad al agua UNE-EN 12208 
• Permeabilidad al aire UNE-EN 12207 
• Transmitancia térmica del elemento completo (valor Uf) 
• Aislación acústica ponderada del elemento completo (en dB) 
• Ensayos de resistencia a la intemperie, clasificación S (=climas severos) en perfiles 

blancos y los ensayos de las propiedades del material según norma EN 12608:2003, 
perfiles de ventanas de PVC-U “Perfiles de PVC no plastificado (PVC-U) para la fabricación 
de ventanas y puertas”. 

o Resistencia a la intemperie 
o Resistencia al impacto después del envejecimiento artificial  

 Solidez del color 
 Evaluación visual 
 Evaluación colorimétrica 

o Propiedades de la materia 

 Determinación de la temperatura de reblandecimiento Vicat 
 Resistencia al impacto con Muesca Charpy 
 Módulo de elasticidad en flexión 
 Resistencia al impacto por tracción 

(Se acompañan los correspondientes Certificados de Tipo para las diferentes ventanas y puertas 
Deceuninck) 

Las ventanas y puertas Deceuninck cumplen con todos los requisitos de “Conformidad Europea” 
(CE). 
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Santiago, 20 de Octubre 2020 

Jonathan Ortiz Martínez
Country Manager 
 

info@deceuninck.cl    -  www.deceuninck.cl 

Casa Matriz / Showroom : Camino El Otoño - Lampa  
Region Metropolitana - Chile       F: +56 2 3275 0800



 

  
 

VENTANAS Y PUERTAS DECEUNINCK 

• Oscilo-batientes, OB con fijo lateral 
• Proyectantes 
• Puertas abatibles exterior 
• Fijos 

 

1.- Resistencia a la carga de viento UNE-EN 12.210. 
Clase C1/B2 (ventanas) 
Clase C4/B4 (puertas) 
Esta prueba nos da información sobre la rigidez de los perfiles (momento de inercia) y la 
resistencia a la rotura de los herrajes. 
Significa que la ventana no presenta fallos ni deformaciones a las velocidades de viento hasta 799 
Pa y en puertas hasta 1601 Pa. 
 
 
2.- Estanqueidad al agua UNE-EN 12.208 
Clase E750 
Significa que la ventana es estanca para las lluvias con vientos de hasta 775 Pa 
 
3.- Permeabilidad al aire UNE-EN 12.207 
Clase 4 
Significa que las filtraciones de aire son <3m3/h*m2 a velocidad de viento de 664 Pa 
  
4.- Aislación acústica ponderada con TP 4/16/4 = 33 (-1; -4) dB 
Significa que esta ventana está equipada con un termopanel de 4/16/4 (mm) tiene la capacidad de 
reducir los ruidos a 1/10 del nivel de ruido original. 
 
5.- Transmitancia térmica con TP 4/12/4 =     2.6/2.7  W/m2*K (ventana) 
                 2.5/2.6  W/m2*K (puerta) 
 
 
Estos valores corresponden a la ventana completa, es decir, la ventana ensamblada con sus 
respectivos refuerzos y un acristalamiento termopanel estándar de 4/12/4 (mm) 
 

innovation designecology

Building a sustainable home

Deceuninck importadora Ltda.

info@deceuninck.cl    -  www.deceuninck.cl 

Casa Matriz / Showroom : Camino El Otoño - Lampa  
Region Metropolitana - Chile       F: +56 2 3275 0800
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Descripción del producto

Fonoabsorbentes fabricados con espuma de
poliuretano poliéster con terminación de cuñas
anecoicas de exclusivo diseño, especialmente
desarrolladas para obtener la máxima prestación
acústica en sonido profesional.

Profesional
Placa
fonoabsorbente
con cuñas anecoicas
para uso profesional.

Ensayos de absorción sonora realizados en el Centro de Investigación de Acústica - CINAC, del Instituto Nacional
de Tecnología Industrial - INTI, por el método de cámara reverberante.
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PRO es la alternativa más difundida de los
productos fonoabsorbentes, por su alta prestación
acústica, su vida útil y su resistencia a las
agresiones ambientales y físicas.

PRO 20

PRO 35

PRO 50

PRO 75

Coeficiente de absorción sonora

Bandas de Octavas (Hz)

5200020_0
Versión 4
28.06.2017



Especificaciones Técnicas

Campo de aplicación (*)

Son utilizadas como revestimiento a la vista en
paredes o techos; especialmente indicadas para
el tratamiento acústico de ambientes ruidosos en
general como por ejemplo: salas de ensayos,
estudios de grabación, salas de audio, salas de
locución, estudios de radio, cabinas de control,
call centers, salas para grupos generadores,
compresores, etc. Al instalarlos se logra disminuir
los niveles de ruido interno creando lugares más
íntimos y relajados.

*Los usos propuestos en la presente ficha técnica son
indicativos y están sujetos al criterio del profesional a
cargo, en todos los casos se deberá verificar la normativa
local al respecto.

Alto coeficiente de absorción sonora. Excelente
terminación en forma de cuñas anecoicas. Mayor
resistencia a la tracción. Mayor estabilidad
dimensional. Agradable estética. Se fijan fácilmente
con adhesivo de contacto. Pueden ser pintadas.
Livianas, fáciles de transportar e instalar. Se cortan
de forma muy sencilla. No desprenden partículas
nocivas. No se desgranan. No se oxidan. No toman
olor.

75       0,18           0,60           0,88         0,93          0,76         0,80
50       0,15           0,36           0,78         0,84          0,80         0,70
35       0,10           0,19           0,39         0,82          0,97         0,60
20       0,10           0,16           0,28         0,62          0,86         0,50

(mm)     125           250            500        1.000        2.000        NRC

Espesor                         Bandas de frecuencias (Hz)

Tolerancia      ± 5%

Color Base                                                             Grafito o Beige
Espesor Nominal en mm   20, 35, 50 y 75
Superficie Vista            Cuñas anecoicas

Presentación

Flamabilidad                            IRAM 13257                    ISO 3795
Conduct. Térmica           ASTM C518  K=0,045W/mºC

Características Técnicas

Profesional

Ventajas y beneficios

Sonoflex Chile SpA

Av. Club Hípico 4676, of 811. Núcleo Ochagavía.
Pedro Aguirre Cerda. Santiago. Chile
+562 2964 4960

info@sonoflex.cl www.sonoflex.cl



IMPERIAL S.A.
EXPOR Y COMERC DE MAT. DE CONSTRUCCION
Dirección :SANTA ROSA 7850
Comuna :LA GRANJA
Ciudad :SANTIAGO
Sucursal :STA ROSA FERRETERIA
N°Teléfono:
Vendedor:

R.U.T.: 

FACTURA ELECTRÓNICA

N°16107449

Fecha Emisión : 29-04-2021 Comuna : PROVIDENCIA

Señor(es) : CONSTRUCTORA AP SPA Ciudad : REG. METROPOLIT

Rut : Forma de Pago: Crédito

Giro : CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA USO RESID Fecha Vencimiento : 28-06-2021

Dirección : DOCTOR MANUEL BARRIO BORGONO 386 Contacto :

Tipo Doc. Referenciado Num. Ref Fecha Observación

ORDEN DE COMPRA 16-899 29-04-2021

GUÍA DE DESPACHO
ELECTRÓNICA

41565 29-04-2021

Cant. Código Descripción Precio
Unitario

Descuento Total Ítem

79 145335 LANA DE VIDRIO LIBRE 40MM (ROLLO 26,4 M2)
.

$ 17.027,99 $ 1.345.211

15 145336 LANA DE VIDRIO LIBRE 50MM (ROLLO 21,6 M2)
.

$ 16.372,77 $ 245.592

1 75860 SERVICIO DE FLETE
.

$ 0

Observaciones : SERVICIOS : $ 1.590.803

TOTAL NETO : $ 1.590.803

TOTAL  I.V.A.(19%) : $ 302.252

MONTO TOTAL : $ 1.893.055

Este documento es una representación del XML enviado por el emisor



IMPERIAL S.A.
EXPOR Y COMERC DE MAT. DE CONSTRUCCION
Dirección :SANTA ROSA 7850
Comuna :LA GRANJA
Ciudad :SANTIAGO
Sucursal :STA ROSA FERRETERIA
N°Teléfono:
Vendedor:

R.U.T.: 

FACTURA ELECTRÓNICA

N°15844609

Fecha Emisión : 24-12-2020 Comuna : PROVIDENCIA

Señor(es) : CONSTRUCTORA AP SPA Ciudad : REG. METROPOLIT

Rut : Forma de Pago: Crédito

Giro : CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA USO RESID Fecha Vencimiento : 22-02-2021

Dirección : DOCTOR MANUEL BARRIO BORGONO 386 Contacto :

Tipo Doc. Referenciado Num. Ref Fecha Observación

ORDEN DE COMPRA 16-899 24-12-2020

GUÍA DE DESPACHO
ELECTRÓNICA

38562 24-12-2020

Cant. Código Descripción Precio
Unitario

Descuento Total Ítem

47 145335 LANA DE VIDRIO LIBRE 40MM (ROLLO 26,4 M2)
.

$ 17.027,98 $ 800.315

21 145336 LANA DE VIDRIO LIBRE 50MM (ROLLO 21,6 M2)
.

$ 16.372,79 $ 343.829

4 145337 LANA DE VIDRIO LIBRE 100MM (ROLLO 10,8 M2)
.

$ 15.962,39 $ 63.850

1 75860 SERVICIO DE FLETE
.

$ 0

Observaciones : SERVICIOS : $ 1.207.994

TOTAL NETO : $ 1.207.993

TOTAL  I.V.A.(19%) : $ 229.519

MONTO TOTAL : $ 1.437.512

Información de transporte :

Patente : Rut Transportista :

Comuna Destino : . Ciudad Destino : .

Dirección Destino : .

Este documento es una representación del XML enviado por el emisor



IMPERIAL S.A.
EXPOR Y COMERC DE MAT. DE CONSTRUCCION
Dirección :SANTA ROSA 7850
Comuna :LA GRANJA
Ciudad :SANTIAGO
Sucursal :STA ROSA FERRETERIA
N°Teléfono:
Vendedor:

R.U.T.: 

FACTURA ELECTRÓNICA

N°15952348

Fecha Emisión : 17-02-2021 Comuna : PROVIDENCIA

Señor(es) : CONSTANZA URZUA IRRIBARRA Ciudad : REG. METROPOLIT

Rut : Forma de Pago: Crédito

Giro : CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA USO RESID Fecha Vencimiento : 18-04-2021

Dirección : DOCTOR MANUEL BARRIO BORGONO 386 Contacto :

Tipo Doc. Referenciado Num. Ref Fecha Observación

ORDEN DE COMPRA 16-899 17-02-2021

GUÍA DE DESPACHO
ELECTRÓNICA

39675 17-02-2021

Cant. Código Descripción Precio
Unitario

Descuento Total Ítem

50 145335 LANA DE VIDRIO LIBRE 40MM (ROLLO 26,4 M2)
.

$ 17.027,98 $ 851.399

50 145336 LANA DE VIDRIO LIBRE 50MM (ROLLO 21,6 M2)
.

$ 16.372,79 $ 818.640

10 145337 LANA DE VIDRIO LIBRE 100MM (ROLLO 10,8 M2)
.

$ 15.962,44 $ 159.624

1 75860 SERVICIO DE FLETE
.

$ 0

Observaciones : SERVICIOS : $ 1.829.663

TOTAL NETO : $ 1.829.663

TOTAL  I.V.A.(19%) : $ 347.636

MONTO TOTAL : $ 2.177.299

Información de transporte :

Patente : Rut Transportista :

Comuna Destino : . Ciudad Destino : .

Dirección Destino : .

Este documento es una representación del XML enviado por el emisor



CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-899

Proveedor: IMPERIAL S.A.

Rut: 

 Santa Rosa 7850 S/N , La Granja, santiago, Región 

Metropolitana de Santiago. , Chile

Fono: 

 

Atención: Juan Berrios

Email:

Movil: 

P.UNITARIO PRODUCTO TOTALCTA.COSTO CANTDESCRIPCION UNIDAD

C.11.06.03.011 Tira 2.374.866,00MTA 100%;. 2.700,00 879,58Perfil Tabique Canal Económica

CANAL 38x20x0,5 - 3MT

C.11.06.03.011 Tira 1.017.924,80MTA 100%;. 920,00 1.106,44Perfil Tabique Canal Económica

CANAL 61x20x0,5 - 3MT

C.11.06.03.012 Tira 240.471,60MTA 100%;. 40,00 6.011,79Perfil Tabique Canal Especial

CANAL EST. 103x30x0,85 - 6MT

C.11.06.03.017 Tira 2.699.180,28MTA 100%;. 1.983,00 1.361,16Perfil Tabique Montante Económico

MONT. 38x38x5x0,5 - 3MT

C.11.06.03.017 Tira 659.028,30MTA 100%;. 415,00 1.588,02Perfil Tabique Montante Económico

MONT. 60x38x6x0,5 - 3MT

C.11.06.03.017 Tira 6.223.126,01MTA 100%;. 5.717,00 1.088,53Perfil Tabique Montante Económico

MONT. 38x38x5x0,5 - 2,4 MT

C.11.06.03.017 Tira 2.242.626,65MTA 100%;. 1.765,00 1.270,61Perfil Tabique Montante Económico

MONT. 60x38x6x0,5 - 2,4 MT

C.11.06.03.018 Tira 1.122.957,00MTA 100%;. 150,00 7.486,38Perfil Tabique Montante Especial

MONT. EST. 100x40x12x0,85 - 6MT

C.11.06.03.001 Tira 914.843,50MTA 100%;. 1.850,00 494,51Esquinero Perforado

Esquinero met. 30x30x0,4 mm. 2,40 

mt.

C.01.03.01.002 UN 4.018.608,00MTA 100%;. 236,00 17.028,00Lana Mineral Alta Densidad 40mm

Rollo libre 40mm R100/94 RyR Rollo 

de 26,4 m2

C.01.03.01.003 UN 1.735.516,80MTA 100%;. 106,00 16.372,80Lana Mineral Alta Densidad 50mm

Rollo libre 50mm R100/122 RyR, 

Rollo de 21,6 m2

C.01.03.01.015 UN 223.473,60MTA 100%;. 14,00 15.962,40Lana Mineral Rollo Libre 100mm

Rollo libre 100mm R100/235 RyR, 

Rollo de 10,8 m2

C.18.06.02.005 Saco 2.641.984,50MTA 100%;. 430,00 6.144,15Masilla Base para Juntura

Masilla Base Marca ROMERAL 25 kg

DESPACHAR A
 San Diego  139 , Santiago, Santiago, Región Metropolitana , Chile

Sub Total

Descuentos

Cargos

Neto

Iva Total

Otros Impts.

Total 

$ 26.114.607,04

$ 0,00

$ 0,00

$ 26.114.607,04

$ 4.961.775,34

$0,00

$ 31.076.382,38

Enviar Factura Electrónica en formato XML. Nuestra empresa utiliza el Software 

Comercial de Iconstruye.

 Nota de pedido: Tabiquería (Perfiles y Aislación)

Forma de Pago: Contra Recepción de  Factura, a 30 Días

Pág. 1 de 2Código Verificación OC SEGURA: 777535113345



CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-899

Contacto AP:  proveedores@ileben.cl  y  proveedores1@ileben.cl Fono: +56-02-26201607

Nota: Será de responsabilidad del proveedor identificar a la persona que retire mercadería por cuenta nuestra. El documento tributario 

electrónico (DTE) debe hacer referencia al código de Orden de Compra, el N° de Estado de Pago y/o N° Guía de Despacho, según 

corresponda. Nuestro sistema automáticamente rechazará cualquier DTE que no contenga las referencias mencionadas. Nuestra 

empresa es agente retenedor, se cancelará el valor neto en el caso de subcontratistas que cumplan las condiciones. Esta orden de 

compra tendrá una validez de 30 días desde su fecha de emisión.

Solicitante: Exequiel Lecerasi

Jefe de Bodega
Aprobador: Renzo Zautzik

Pág. 2 de 2Código Verificación OC SEGURA: 777535113345



CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-1557

Proveedor: AUSIN HNOS. S.A.

Rut: 

Direccion: Matucana 25 , Estacion Central, Santiago, Región 

Metropolitana de Santiago. , Chile

Fono: 

Fecha: 08-07-2021 12:22:24

Atención: Luis Gonzalez

Email:

Ciudad:

Movil: 

P.UNITARIO PRODUCTO TOTALCTA.COSTO CANTDESCRIPCION UNIDAD

C.06.10.08.013 Rollo 83.000,00MTA 100%;. 10,00 8.300,00Film para Embalaje

Film grueso adhesivo para protección

C.01.03.04.013 Rollo 200.880,00MTA 100%;. 10,00 20.088,00Lana de Vidrio Rollo Libre 80mm

Lana de Vidrio 80 mm (Rollo de 

14,4m2)

DESPACHAR A
 San Diego  139 , Santiago, Santiago, Región Metropolitana , Chile

Sub Total

Descuentos

Cargos

Neto

Iva Total

Otros Impts.

Total 

$ 283.880,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 283.880,00

$ 53.937,20

$0,00

$ 337.817,20

Enviar Factura Electrónica en formato XML. Nuestra empresa utiliza el Software 

Comercial de Iconstruye.

 Nota de pedido: ROLLO LANA DE VIDRI0 LIBRE 80MM 0.60x12(x2) Solicitud Erick Lecaros - Film grueso para protección - SOlicitud 

Jean Toledo para protecciones.

Forma de Pago: Contra Recepción de  Factura, a 30 Días

Contacto AP:  proveedores@ileben.cl  y  proveedores1@ileben.cl Fono: +56-02-26201607

Nota: Será de responsabilidad del proveedor identificar a la persona que retire mercadería por cuenta nuestra. El documento tributario 

electrónico (DTE) debe hacer referencia al código de Orden de Compra, el N° de Estado de Pago y/o N° Guía de Despacho, según 

corresponda. Nuestro sistema automáticamente rechazará cualquier DTE que no contenga las referencias mencionadas. Nuestra 

empresa es agente retenedor, se cancelará el valor neto en el caso de subcontratistas que cumplan las condiciones. Esta orden de 

compra tendrá una validez de 30 días desde su fecha de emisión.

Solicitante: Exequiel Lecerasi

Jefe de Bodega
Aprobador: Renzo Zautzik

Pág. 1 de 1Código Verificación OC SEGURA: 710717514783



CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-1633

Proveedor: AUSIN HNOS. S.A.

Rut: 

  Central, Santiago, Región 

Metropolitana de Santiago. , Chile

Fono: 

 34

Atención: Luis Gonzalez

Email: l

Ciudad:

Movil: 

P.UNITARIO PRODUCTO TOTALCTA.COSTO CANTDESCRIPCION UNIDAD

C.10.04.06.001 PL 419.700,00GIF 100%;. 30,00 13.990,00Tablero OSB 9,5mm

DESPACHAR A
 San Diego  139 , Santiago, Santiago, Región Metropolitana , Chile

Sub Total

Descuentos

Cargos

Neto

Iva Total

Otros Impts.

Total 

$ 419.700,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 419.700,00

$ 79.743,00

$0,00

$ 499.443,00

Enviar Factura Electrónica en formato XML. Nuestra empresa utiliza el Software 

Comercial de Iconstruye.

 Nota de pedido: OSB 9,5 mm Erick Lecaros

Forma de Pago: Contra Recepción de  Factura, a 30 Días

Contacto AP:  proveedores@ileben.cl  y  proveedores1@ileben.cl Fono: +56-02-26201607

Nota: Será de responsabilidad del proveedor identificar a la persona que retire mercadería por cuenta nuestra. El documento tributario 

electrónico (DTE) debe hacer referencia al código de Orden de Compra, el N° de Estado de Pago y/o N° Guía de Despacho, según 

corresponda. Nuestro sistema automáticamente rechazará cualquier DTE que no contenga las referencias mencionadas. Nuestra 

empresa es agente retenedor, se cancelará el valor neto en el caso de subcontratistas que cumplan las condiciones. Esta orden de 

compra tendrá una validez de 30 días desde su fecha de emisión.

Solicitante: Exequiel Lecerasi

Jefe de Bodega
Aprobador: Renzo Zautzik

Pág. 1 de 1Código Verificación OC SEGURA: 196821018665



CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-2008

Proveedor: FIJACIONES DE ACERO LIMITADA

Rut: 

   9640 , Quilicura, Santiago, Región 

Metropolitana de Santiago. , Chile

Fono: 

 35

Atención: Carolina del Rio

Email:

Ciudad:

Movil: 

P.UNITARIO PRODUCTO TOTALCTA.COSTO CANTDESCRIPCION UNIDAD

C.03.01.12.097 UN 15.200,00GCO 100%;. 800,00 19,00Tornillo

Tornillo Zincado P.Broca B-Phillips 

8-18 x 3

C.03.01.12.097 UN 10.500,00GCO 100%;. 1.000,00 10,50Tornillo

Tornillo Zincado P.Broca B-Phillips 

6-20 x 1 5/8

C.03.01.12.097 UN 8.700,00GCO 100%;. 1.500,00 5,80Tornillo

Tornillo Zincado P.Fina B-Phillips 6-18 

x 1 1/4

C.03.01.12.144 UN 5.750,00GCO 100%;. 500,00 11,50Tornillo Autorroscante 2''

Tornillo Zincado P.Broca B-Phillips 

6-20 x 2

C.03.01.12.097 UN 7.000,00GCO 100%;. 700,00 10,00Tornillo

Tornillo Zincado P.Fina B-Phillips 6-18 

x 2

C.03.01.11.019 UN 7.000,00GCO 100%;. 1.000,00 7,00Tarugo Nylon 6mm

Tarugos plasticos Nº 06

C.03.01.12.097 UN 4.000,00GCO 100%;. 1.000,00 4,00Tornillo

Tornillo Zincado P.Fina B-Phillips 6-18 

x 1

DESPACHAR A
 San Diego  139 , Santiago, Santiago, Región Metropolitana , Chile

Sub Total

Descuentos

Cargos

Neto

Iva Total

Otros Impts.

Total 

$ 58.150,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 58.150,00

$ 11.048,50

$0,00

$ 69.198,50

Enviar Factura Electrónica en formato XML. Nuestra empresa utiliza el Software 

Comercial de Iconstruye.

 Nota de pedido: Stock crítico tornillos para mueble

Forma de Pago: Contra Recepción de  Factura, a 30 Días

Contacto AP:  proveedores@ileben.cl  y  proveedores1@ileben.cl Fono: +56-02-26201607

Nota: Será de responsabilidad del proveedor identificar a la persona que retire mercadería por cuenta nuestra. El documento tributario 

electrónico (DTE) debe hacer referencia al código de Orden de Compra, el N° de Estado de Pago y/o N° Guía de Despacho, según 

corresponda. Nuestro sistema automáticamente rechazará cualquier DTE que no contenga las referencias mencionadas. Nuestra 

empresa es agente retenedor, se cancelará el valor neto en el caso de subcontratistas que cumplan las condiciones. Esta orden de 

compra tendrá una validez de 30 días desde su fecha de emisión.

Pág. 1 de 2Código Verificación OC SEGURA: 756904979258



CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-2008

Solicitante: Exequiel Lecerasi

Jefe de Bodega
Aprobador: Renzo Zautzik

Pág. 2 de 2Código Verificación OC SEGURA: 756904979258



CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-2011

Proveedor: PATRICIO LIOI Y CIA.LTDA.

Rut: 

  Santiago, Maipu, Santiago, Región 

 

 

Atención: Ana Luisa Gutierrez

Email:

Ciudad:

Movil: 09-8173712

P.UNITARIO PRODUCTO TOTALCTA.COSTO CANTDESCRIPCION UNIDAD

C.17.05.06.020 UN 4.750,00MQC 100%;. 1,00 4.750,00Cilindro para Cerradura

Cilindro llave mariposa

C.17.05.06.002 UN 77.800,00MQC 100%;. 20,00 3.890,00Cerradura de Acceso

Cerradura D500 Bodegas

C.17.05.02.005 UN 61.000,00MQC 100%;. 1,00 61.000,00Bisagra 3.1/2x3.1/2''

Corresponde Bisagras 3 1/2" x 3 1/2 " 

- níquel satín canto redondo Caja x 

100 unidades

DESPACHAR A
 San Diego  139 , Santiago, Santiago, Región Metropolitana , Chile

Sub Total

Descuentos

Cargos

Neto

Iva Total

Otros Impts.

Total 

$ 143.550,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 143.550,00

$ 27.274,50

$0,00

$ 170.824,50

Enviar Factura Electrónica en formato XML. Nuestra empresa utiliza el Software 

Comercial de Iconstruye.

 Nota de pedido: Cilindro llave mariposa + Cerraduras Bodegas + Bisagras 3 1/2" x 3 1/2"  - Jean Toledo

Forma de Pago: Contra Recepción de  Factura, a 30 Días

Contacto AP:  proveedores@ileben.cl  y  proveedores1@ileben.cl Fono: +56-02-26201607

Nota: Será de responsabilidad del proveedor identificar a la persona que retire mercadería por cuenta nuestra. El documento tributario 

electrónico (DTE) debe hacer referencia al código de Orden de Compra, el N° de Estado de Pago y/o N° Guía de Despacho, según 

corresponda. Nuestro sistema automáticamente rechazará cualquier DTE que no contenga las referencias mencionadas. Nuestra 

empresa es agente retenedor, se cancelará el valor neto en el caso de subcontratistas que cumplan las condiciones. Esta orden de 

compra tendrá una validez de 30 días desde su fecha de emisión.

Solicitante: Exequiel Lecerasi

Jefe de Bodega
Aprobador: Renzo Zautzik
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CONSTRUCTORA AP SPA

Dr. Manuel Barros Borgoño 386, 

Providencia, Santiago

RUT: 76.251.498-2

(56-2)26201600

Obra: 16 EDIFICIO SAN 

DIEGO

Orden de Compra N° 16-526

Proveedor:

Rut: 

Direccion: entral, Santiago, Región 

o. , Chile

Fono: 

Fecha: 

Atención: Luis Gonzalez

Email:

Ciudad:

Movil: 

P.UNITARIO PRODUCTO TOTALCTA.COSTO CANTDESCRIPCION UNIDAD

C.10.04.06.002 PL 198.330,00GIF 100%;. 30,00 6.611,00Tablero OSB 11mm

C.10.01.01.011 UN 72.000,00GIF 100%;. 60,00 1.200,00Listón de Pino en Bruto 2x3''

C.10.01.01.010 UN 48.000,00GIF 100%;. 60,00 800,00Listón de Pino en Bruto 2x2''

DESPACHAR A
 San Diego  139 , Santiago, Santiago, Región Metropolitana , Chile

Sub Total

Descuentos

Cargos

Neto

Iva Total

Otros Impts.

Total 

$ 318.330,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 318.330,00

$ 60.482,70

$0,00

$ 378.812,70

Enviar Factura Electrónica en formato XML. Nuestra empresa utiliza el Software 

Comercial de Iconstruye.

 Nota de pedido: OSB 11 mm + Pino bruto para Piezas

Forma de Pago: Contra Recepción de  Factura, a 30 Días

Contacto AP:  proveedores@ileben.cl  y  proveedores1@ileben.cl Fono: +56-02-26201607

Nota: Será de responsabilidad del proveedor identificar a la persona que retire mercadería por cuenta nuestra. El documento tributario 

electrónico (DTE) debe hacer referencia al código de Orden de Compra, el N° de Estado de Pago y/o N° Guía de Despacho, según 

corresponda. Nuestro sistema automáticamente rechazará cualquier DTE que no contenga las referencias mencionadas. Nuestra 

empresa es agente retenedor, se cancelará el valor neto en el caso de subcontratistas que cumplan las condiciones. Esta orden de 

compra tendrá una validez de 30 días desde su fecha de emisión.

Solicitante: Exequiel Lecerasi

Jefe de Bodega
Aprobador: Renzo Zautzik
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